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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
Batial.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, a 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dara los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después piara los demás pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28 do Novienv- 
bre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PlilLSlIWIA URL CONSEJO DE miSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 1 Mayo 1888.)

SECCION PRIMERA.

M1MSTER10 DE GRACIA Y JUSTICIA.
LEY DEL JURADO. '

(Continuación)
Art. 45. En el acto mismo á que se refiere el artículo 

anterior, si se hubiesen prepuesto recusaciones no admi
tidas de plano, el Tribunal neñaiará el día en que ha de 
oir respecto de las al recusante y á las otras par
tes que quieran con

Para la vista no otras citaciones que las que
Resulten del couocii i>e las partes presentes toma- 
Tán del señalan: itc . cribir el acta de sorteo, donde 
constará la provmencia de la Sala.

En los días intermedios podrán prepararse las pruebas 
pertinentes á las recusaciones, no siendo admisible la tes
tifical, cuya lista no quede presentada en los dos días sub
siguientes al acto del sorteo. Centra las providencias del 
t ribunal sobre admisión de pruebas en estas incidencias 
no se dará recurso alguno.

En el día señalado, el Tribunal examinará los testigos 
oportunamente designados, recibirá y verá las demás prue
bas, y oirá á las partes que hubieren concurrido.

Resolverá dentro de las veinticuatro horas siguientes 
acerca de ¡as recusaciones, designando en su caso á los 
sustitutos sorteados de los que queden excluidos, para que 
«Mos considere inclusos en la lista del Jurado.

Si la recusación resultase arbitraria ó de mala fé, se im
pondrá al recusante una multa de 100 a 200 pesetas. Con
tra esta resolución y las demás que adopte el Tribunal en 
el curso de las operaciones á que se refieren este artículo 
y el anterior, no cabe recurso alguno, salvo lo que previene 
el art. 119, núm. 4.°.

Las actuaciones relativas al sorteo, la recusación, notifi
cación y citación de los Jurados y supernumerarios electos 
después de ultimadas, se archivarán en la Secretaria de 
gobierno del Tribunal, pero en cada una de las causas que 
se hayan de ver y sentenciar, se hará constar, por certifi
cación bastante, el resultado de las mismas.

Art. 46. Al día siguiente de haberse practicado los ac
tos y diligencias mencionados en el artículo anterior, el 
Presidente del Tribunal expedirá los despachos necesarios 
á los Jueces de partido, para que por medio de los Jueces 
municipales respectivos hagan saber á los 36 jurados y 
seis supernumerarios designados por la suerte, que con
curran, bajo la responsabilidad del artículo 52 de esta ley, 
en el día y sitios señalados para constituir el Tribunal del 
Jurado que ha de conocer de las causas del partido judicial 

I correspondiente: se mandará asimismo, dentro de cada 
proceso, expedir los exhortos ú órdenes necesarios para la 
citación de los peritos y testigos que las partes hubiesen 

. designado para justificar los particulares de prueba admi- 
1 tidus, cumpliendo al efecto con lo dispuesto en los artícu- 
, los 660 y 661 de la ley de Enjuiciamiento criminal Para 

estas citaciones se tendrán presentes, cuanto sea posible, 
i el orden con que se hayan de ver las causas y la probable 
I duración de los juicios que se hayan de celebrar antes, coor- 
‘ diñando las necesidades de la administración de justicia 

con el interés de las partes, los testigos y peritos de cada 
proceso.

Cuando el Tribunal del Jurado tenga que reunirse en 
población distinta de aquella donde se halle establecida la 
respectiva Sala ó Audiencia de lo criminal, se requerirá al 
Procurador y Abogado del acusado para que manifiesten 
si están dispuestos á continuar con la representación y 
defensa de éste, para constituirse donde haya de celebrarse. 
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el juicio; en caso negativo, se hará saber al procesado que 
puede nombrar Procurador y Abogado de los que ejerzan 
en la población designada para la constitución del Tribu
nal, y si no los dcsignnse, so le nombrarán de oficio en la 
forma procedente con arreglo á derecho.

La Sala o Audiencia de lo criminal acordará en su caso 
que se entregue pura instrucción el proceso n la nueva re
presentación del acusado, remitiendo al efecto la causa al 
Juzgado del partido respectivo; y ai evacuar el traslado es
ta parte por conducto del mismo Juzgado, lo hará dándose 
por instruida, ó proponiendo ampliación de prueba, que la 
referida Sala ó Audiencia de lo criminal admitirá, si fuese 
procedente y no obstase á la celebración del juicio en el 
día señalado, disponiendo lo conveniente para la citación 
de ios peritos y testigos.

Si el Tribunal negase la admisión de esta prueba por 
considerar que obsta á la celebración del juicio en el día se
ñalado, no podrá fundarse en la negativa recurso de casa
ción; pero éste procederá en su caso, cuando la prueba sea 
desechada como impertinente.

Art. 41. El Presidente dispondrá que los procesados 
presos sean trasladados oportunamente á la cárcel de la po
blación donde ha de reunirse el Jurado, y que se les cite 
para el acto del juicio, lo mismo que á los que se hallaren 
en libertad provisional, á sus fiadores y á las personas ci
vilmente responsables.

Igual citación se hará al Ministerio fiscal, al querellante 
particular y al actor civil en su caso. , ,

La falta de esta citación será motivo de casación, si el 
que debiere ser citado no compareciese en el juicio.

Art 48. Durante la segunda quincena de los meses de 
Diciembre, Abril y Agosto se anunciarán en el respectivo 
Boletín oficial de la provincia los jurados y supernumera
rios que'hubiesen sido designados para cada partido, el si
tio y el día en que deban presentarse, y las causas que ha
brán de verse.

Art. 49. Los Jueces del partido, tan pronto como reci
ban los despachos en que se Jes comunique el resultado 
del sorteo de jurados, expedirán los mandamientos necesa
rios á los Jueces municipales á cuyo término correspondan 
los designados por la suerte, para que sean desde lubgo ci
tados.

Art. 50. Los Jueces municipales acordarán sin demora 
la práctica de la citación, observándose para ello las dispo
siciones relativas á las mismas, consignadas en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Art. 51. Si al practicarse las citaciones resultare haber 
fallecido alguno de los designados como jurados ó,super
numerarios, ó hallarse físicamente impedido de concurrir 
á la convocatoria, ó estar ausente, sin que se espere su re
greso oportuno, se hará constar por el Juez municipal, 
acreditando la defunción por certificación del Registro, el 
impedimento físico por reconocimiento facultativo, y la 
ausencia por manifestación de la persona á quien haya de
bido hacerse en su defecto la notificación.

Los justificantes mencionados se remitirán con el man
damiento al Juez del partido, y por éste á la Audiencia, á 
fin de que en los precesos pendientes de vista se haga cons
tar el resultado de las diligencias.

Art. 52. La apertura de las sesiones no se suspenderá 
por la falta de alguno de los designados, con tal que con
curran á lo menos 28, entre jurados y supernumerarios.

Cuando no se reuna este número, se suspenderá la aper
tura de las sesiones por el tiempo absolutamente preciso 
para completar aquél con otras personas que ante los Jue
ces de derecho se sortearán de ¡a lista correspondiente al 
partido á que pertenezca la población, verificándose el sor
teo, ya por la lista de los cabezas de familia, ya por la de 
las capacidades, según pertenecieren á una ú otra los que 
falten.

Los Jueces de derecho acordarán, al mismo tiempo, de 
plano y sin más recurso que el de súplica ante los mismos, 
la imposición de una multa de 50 á 500 pesetas á los que 
hubiesen dejado de concurrir sin causa legitima.

Cuando la causa legítima de no asistir á la apeitura de 
las sesiones hubiese sobrevenido después de verificada la 
citación, se justificará en la forma determinada por el mis
mo art. 51, y lo más tarde en el momento de la apertura 
del juicio. ‘

Aunque estén presentes 28 ó más jurados, los supernu
merarios quedarán incorporados á la lista mientras no se 
complete el número 36. Los que, según el orden del sorteo, I 

no cupieren en este número, quedarán en libertad de 
rarse desde el comienzo de las sesiones á que se renei 
artículo siguiente.

TÍTUTO II.
DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DEL JURADO. 

CAPÍTULO VIL
Recusación de los Jurados.

Art. 53. En el día del señalamiento para la reunió11 
Jurado se constituirán los Jueces de derecho con los ]’ ej 
dos y supernumerarios que se hubiesen presentado, y , e| 
número fuese suficiente, con arreglo á la presente •c)’ 
Presidente abrirá la sesión y se procederá á constituí 
Tribunal que ha de ver y sentenciar el primer proceso. 0

Art. 54. Seguidameiite mandará leer loa capítulos J 
2 " del titulo 1." de esta ley y el auto dictado en cuinj 
miento de lo dispuesto en el art 44, dentro de la causa p 
ra cuyo juicio se ha de sortear el Jurado. oS

Después se leerá la lista de los jurados presentes, m 
los que de oli< io hubiese excluido la Sección, en virtu . 
parte mencionado en el art. U4, llamándoles uno a u 
interrogándoles si están comprendidos en alguno o 
casos expresados en los artículos 10, 11 y 12 de esta iej •

Art. 55. Acto seguido, el Presidente depositará en. i , 
urna tantas papeletas cuantos fuesen los jurados y » 1^ 
numerarios presentes y admitidos, leyéndolas en al ■' 
las que habrán de contener el nombre y apellido 
jurado, y en seguida procederá al sorteo de los 12. 8f 
dos suplentes que con los Jueces de derecho han de m .n, 
el Tribunal para la causa cuyo juicio se vaya á celebra 
mediatamente. . -«e-

Art. 56. El Presidente irá sacando una. á una las y i 
letas déla urna, leyendo en alta voz los nombres qu(‘ 
tuvieren, y no pasará á sacar otra hasta que el procet»' 
los procesados de una parte, y de otra parte el Fiscal)^ 
acusadores particulares, manifiesten si aceptan o re _ 
como jurado al designado por la suerte, y así sucesiva 
te hasta que haya 14 jurados no recusados por Je 
tando al efecto aquellos cuyos nombres no hayan san 
la urna. . lo®

Los dos últimos, cuyos nombres salgan de esta, sei 
que funcionen como suplentes. nfl'

Siendo varios los procesados ó los acusadores,) ^‘gg, 
niéndose de acuerdo para que uno solo lleve en la > u3o 
ción la voz del grupo, turnarán los no convenidos en 
del derecho por el orden que señalara el Presiden » 
ulterior recurso. . . 0 jn'

Los actores civiles y los responsables civilmente 
tervendrán en esta recusación. . , ore'

Art. 57. En el momento en que haya 12 jurníloSrorliiiif 
cusados, más los dos suplentes, ó los precisos para ^e' 
el mismo número con los de las últimas papeletas qu ^of. 
dasen en la urna, el Presidente declarará terminado 
teo y ordenará que se proceda á recibir el juramento.

CAPÍTULO VIII.
Del juramento de los jurados. (g

Art. 58. Puestos de pie los 14 jurados, el 
pronunciará las siguientes frases: ¿Juráispor Dios 
penar bien y fielmente vuestro cargo, examinando con ■ 
los hechos en que se .funda la acusación contra A. •' íeSoV 
ciando sin odio -ni afecto las pruebas que se os dieren J 
viendo con imparcialidad si son ó no responsables de tos ■ 1.
que se les imp -.tan? , . , j pr®'

Los jurados, acercándose de dos en dos á la mesa >|ill)te .
Bidente, sobre la que estará colocado un Crucifijo,) .g je 
de él abiertos los Evangelios, se arrodillarán, y des] 
poner sobre éstos la mano derecha, contestaran e * 
clara voz: Lo juro. <je8ll? 3

Si alguno de los jurados manifestase que por razo' nnjd»' 
creencias no podía prestar el juramento con las so pre' 
des del párrafo anterior, se colocará de pie delante gi 
Bidente, y responderá asimismo con alta y clara 
pregunta, diciendo: Lo juro. . nerI11>'

Después que todos hayan prestado el juramento, 
neciendo de pie, les dirá el Presidente: Si, asi ,0 . 0 0$ 
Dios y vuestros conciudadanos os lo premien; y si ■ ’ I 
demanden. . . ri„;erd».1^

Seguidamente tamarán asiento á derecha e rzq ^(10 
los Magistrados, ocupando los dos últimos lugare
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suplentes, y el Presidente declarará constituido el i i ibunal 
y abierto el juicio. . , .

Art. 59. Nadie podrá ejercer las funciones de jmado sin 
Prestar antes el juramento á que se refiere el articulo ante
rior, y el que so negare á prestarlo en una de las ormasa c- 
«ignadas en el mismo, será conminado con la multa de .a . 
250 pesetas, que los Jueces de derecho le imponMi eni e 1 
acto, si a pesar de la conminación continua cegándose 
Prestnr el jurnmeiito. Cunndo despu^de esto Wvm ^r- 
sistiese en su resistencia, se le procederá con a ego ¿ 10 
dispuesto en el art. 265 del Codigo penal, y entrara á de 
Empeñar el cargo uno de los Huplcntes.

CAPÍTULO IX.
Del juicio.

Art. 60. No podrán ser obieto de cada juicio mas que

eUre» $ W

toare necesario el Iribunal. Las me . li,.¡.im¡(31itu Crimi-
de pruebas á que se refiere la ley de Enju c unienro cumi 
nal serán decididas por los Jueces de , 8tancia de

a  t.t El Presidente, ya de oficio, ¿a a instancia uu 

' “‘S’lB ‘l o s a o s , previa la venia del Presidente, po
drán dirigir á las partes, testigos peritos y^otesados, 1^ 
preguntas que estimen com([ preguntas fuesen 

hechos sobre que verse la pincha, bi i ■ I = • - . „
impertinentes ó capciosas, según parecer um mt de los 
Jueces de derecho, el Presidente negara la venia y se inser 
taran en el acta las preguntas rechazabas. . to.

'"Art ^'^^ctaXtoúas las pruebas, podrán las par-

deUT.”ato™« 6 Teci"r liruebaa Pr?Cñ 
tiendas ácaliE juridicamento los hechos que resulten 
nXdis y á determinar la participación que en ellos ta- 
E"teñido cada uno de ios procesados, asr como las c. ■ 
cunstancias eximentes, atenuantes o agravantes de la e

SSEkBíss» delincuencia. No se permitirán rectificaciones sino de he-

optan por el Tribunal del Jurado o por el ue dei s í¿'O- 
SeBado único, ó todos los procesados conformes optasen 
por este último, se retirarán en el acto
ció concluirá sin retroceso m interrupción ante los MarJb 
t ados con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.
1 En íos demás casos, continuara y terminara el juicio an- 
tCEVlasMU^^^ sustancien ante el Tribunal de dere
cho. cuando las conclusiones definitivas c- -- - .^adoras califiquen el hecho como delito quesea déla

competencia del Jurado, el Presidente, antes de^c0I\c®dei¿a_ 
palabra al Ministerio fiscal, preguntara de^or0 los de_ 
tensores del procesado ó los procesados, s optan po-el Bi 
banal de derecho ó por el del Jurado.. i el pi
ó todos los procesados conformes, optan por e nio-ún
derecho, continuará el juicio ,9*n mterruPc*oi- *- »
procesado opta por el Tribunal del Jurado, que. < < ■ •
to lo actuado en el juicio oral, y el proceso se suspéndela 
para incluirlo en el alarde de los que se han de ^en 
tenciar en la subsiguiente reunión del Jurado, por 10b trn 
mites de la presente leyArt. 66 Terminados los informes, el Presidente pregun
tará á los procesados si tienen algo que manifestar por si 
misinos al Tribunal. . ,

Si contestasen afirmativamente, les concederá la palabu, 
permitiéndoles decir todo cuanto creyesen conveniente para 
su defensa, pero sin consentir que ofendan con sus 
la moral, ni falten al respeto al Tribunal, ó a las conside
raciones debidas á las demás personas.

Art. 67. Después de esto, el Presidente preguntar;i a lo. 
jurados si consideran necesaria alguna mayoi 1Ilb 1 1 ’
sobre cuahiuiera de los puntos que sean objeto del juicio, 
acordando las que reclamasen, si fuese posible. ,

Art. 68. En seguida hará el Presidente resumen de 
las pruebas, sin entraron su apreciación; m lesu nen c os 
informes del Ministerio fiscal y délos defensores de Us 
partes, así como de lo manifestado por los' P^c í-। J I • 
sentando ios hechos con la mayor precisión y chu dad, v 
absteniéndose cuidadosamente de revelar su propia opin o .

Expondrá detenidamente á los jurados 
los-lechos sobre que haya versado la discus on, 4e , 
nando las circunstancias constitutivas del delito imputado

Expondrá asimismo la índole y naturaleza de las¡ cr cuns 
tancias eximentes, atenuantes y agravantes que1ayan sido 
objeto de prueba y discusión, y en suma, todo lo ue | ueda 
cont ibmr á que los jurados aprecien con exact. tud la in o 
le de los hechos y la participación (¡ue en ellos hub.esen t ? 
nido cada uno ae los procesados. , a4.n1-«ta ím

Todo esto lo hará el Presidente con la mas estricta im
parcialidad. y llamará la atención de los jurados solne la 
importancia del deber que van a cumplir, y especial- 
menté sobre las disposiciones de la ley concernientes a su 
deliberación y voto. .

Art. 69. Cuando las partes acusadoras, en vista del re
sultado de las pruebas, soliciten la absolución completa de 
los procesados, el Presidente preguntará en alta voz si al- 
<runo de los presentes mantiene la acusación. Caso negati
vo los Jueces de derecho dictarán, sin más tramites, auto 
de sobreseimiento libre por falta de acusación.

Cuando alguna persona, con capacidad legal suhciente, 
manifestase que hace suya la acusación, sera tenido por par
te como tal acusador, si además estuviese dispuesto a sos
tener en el acto su acusación, bien por si misino, si tuese 
] etrado, bien valiéndose de uno que lo sea, y se continua
rá en todo caso el juicio sin interrupción ni retroceso, sin 
perjuicio de formalizar luego la representación de esta parte 
nara los trámites ulteriores del procedimiento. ,

Todo lo que resulte acerca de este incidente, se consigna
rá en el acta respectiva.

CAPÍTULO X.
De las cuestiones y preguntas á que han de responder los ju- 

. rados.
a  rt 70. Concluido en su caso el resumen á que se refie

re el art 68, el Presidente formulará las preguntas que el 
Jurado haya dév contestar, con arreglo alas conclusiones 
definitivas de la acusación y de la defensa. ,,

\rt 71. Guando las conclusiones de la acusación y de 
la defensa sean contradictorias, de tal suerte oue, resuelta 
mía en sentido afirmativo, no pueda menos de quedar re- 
tuelta la otra-en sentido negativo, ó vice versa, se formula
rá una sola pregunta. . . ,. L , .

\rt. 72. El hecho principal sera siempre objeto de la 
nrímera pregunta, pero respecto de él, como respecto de los 
dpniáa sobre que hayan versado las pruebas del juicio, po- 
Hrán hacerse tantas preguntas cuantas fueren necesarias 
nari une en las contestaciones de los jurados haya unidad 

, _ ‘i* Concepto y para que no se acumulen en una misma pre-
il Tribunal de dere- de • i puedan ser contestados afirmativamen-
de todas las partes gu ta te™ J l^^ete unos y negativamente otros.
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, Sin perjuicio de la cuestión de culpabilidad ó inculpabi
lidad del agente, sobre la cu d declaran los Jurados con li
bertad de conciencia, los hechos contenidos en las pregun
tas, ya sean relativos á elementes morales, ya materiales, 
serán los referentes á la existencia de estos mismos elemen
tos del delito imputado, á la participación de los acusados, 
como autores, cómplices ó encubridores, al estado de con 
sumación, frustrarniento, tentativa, conspiración ó propo
sición a que llegó el delito y á las circunstancias eximen
tes, atenuantes ó agravantes<|ue hubieren concurrido.

Si por la acusación ó la defensa se suscitare la cuestión 
de considerarse cometido el delito por imprudencia puni
ble, se formularán las preguntas encaminadas a que el ve
redicto del Jurado conteste respecto á si los hechos ó serie 
de hechos se ejecutaron con intención, ó con descuido ó 
negligencia graves ó con simple negligencia ó descuido.

Si en cualquier delito ó circunstancias del mismo se con
tuviese algún concepto exclusivamente jurídico que pueda 
apreciarse independientemente de los elementos mater:ales 
ó morales constitutivos del delito ó de sus .circunstancias, 
no se fo mulará sobre él pregunta alguna, reservándose su 
apreciación á la Sección de derecho.

Art. TB. Si el reo fuese mayor de nueve años y menor 
de quince, se formulará una pregunta especial, para que el 
Jurado resuelva si ha obrado ó no con discernimiento.

Art. 74. Si fueren dos ó más los piocesados en el juicio, 
se formularán preguntas separadas por cada uno; y si hu
biesen sido objeto del juicio dos ó más delitos, se formula
rán tambié i respecto á cada uno todas las preguntas co
rrespondientes.

Art. 75. El Presidente formulará además las preguntas 
que resultaren de las pruebas, aunque no hubieran sido 
comprendidas en las conclusiones de la acusación y de la 
defensa.
, El Presidente no podrá formular preguntas que tiendan 
á declarar la culpabilidad del acusado ó acusados por un 
delito más grave que el que hubiese sido objeto de la acu
sación.

No se formularán tampoco preguntas sobre responsabili
dad civil de los procesados, ni de otras personas.
í. A¡t. 76. La fórmula de las preguntas será la siguiente: 
«¿N. N. es culpable.... ?» (Aquí se describirán con precisión 
y claridad, en las preguntas que se juzguen necesarias, el 
hecho ó hechos que sirvan de fundamento á las conclusio
nes definitivas de la acusación y de la defensa, y en su caso 
á las formuladas por el Tribunal en uso de las facultades 
q ue le concede el art. 75, respecto al hecho principal, faltas 
incidentales, participación en ellos de los acusados y estado 
á que llegó el delito.)

«¿En la ejecuci-in del hecho han concurrido.» (Aquí 
se describirán con precisión y claridad, en las preguntas 
que se juzguen necesarias, los hechos que sirvan de funda
mento a las conclusiones definitivas de la acusación y de la 
defensa, y en su caso á las formuladas por el Tribunal, en 
uso de la facultad que le concede el art. 75, por loque hace 
relación á las circunstancias de exención de responsabili
dad criminal.)

Si se trata de un menor de quince años, se preguntará: 
«¿N. N. obró con discernimiento al ejecutar el hecho....» 
Si se tinta de imprudencia punible, se preguntará: 
«¿N. N. obró con intención.(ó con descuido, ó con des

cuido ó negligencia graves, ó con simple negligencia ó des
cuido según los casos.)

«¿El hecho se ha ejecutado.» (Aquí se describirán con 
precisión y claridad, en las preguntas que se juzguen nece
sarias, los hechos que sirvan de fundamento a las conclu
siones definitivas de la acusación y de la defensa, y en su 
caso á la formulada por el Tribunal en uso de la facultad 
que le concede el art. 75, ] or lo que hace relación á las cir
cunstancias atenuantes y agravantes.)

Al formular estas preguntas, se tendrá presente lo orde
nado en el art. 72 de esta ley, y se cuidará de omitir toda 
denominación jurídica.

Art. 77. El Presidente redactará por éscrito las pregun
tas, leyéndolas desj ués en alta vez.

Si algunas de las । artis redan ase contra cualquiera de 
las pregi nías fom.ula das, ] or GtLcitnle, ] or defectuosa, 
por no haberse foin.nh.do alguna que piocediese ó Lal erSe 
hecho alguna inotlica, Ja btccicn lesolveiá en el acto la 
redamación, oyendo antes al Fiscal y á los defensores de 
las partes.

Contra esta reclamación no procederá otro recurso que el I 

de casación, si se preparase en el acto por medio de la co
rrespondiente protesta.

CAPÍTULO XI.
De la deliberación de los j irados y del veredicto.

Art. 78. Acto continuo, el Presidente entregará las pre
guntas á los jurados, quedándose con copia de las mismas* 
sacada por el Secretario, los que se retirarán á bísala desti
nada para sus delil eraciones.

También se les entregarán, si lo solicitan, las piezas de 
convicción que hubiere, y la causa sin los escritos de califi' 
cación.

Art. 79. El primero de los jurados, por el orden con qn0 
sus nombres hubiesen salido en el sorteo, desempeñará l»8 
funciones de Presidente, á no ser que la mayoría acordase 
otro nombramiento.

Art. 80. La deliberación tendrá lugar á puerta cerrada' 
no permitiendo el Presidente del Tribunal la crmunicación 
de los jurados con ninguna persona extraña, á cuyo efecto 
adoptará, las disposiciones que considere convenientes, y »° 
se interrumpirá hasta que hayan sido contestadas todas los 
preguntas.

Art 81. En el caso en que la deliberación se prolongue 
por tanto tiempo que no sea posibe á los jurados continuar
la, el Presidente del Tribunal permitiiá que la suspendan, 
pero nada más que por el tiempo que considere indispensa
ble para el descanso, sin que durante el pueda faltarse á la 
incomunicación prevenida en el artículo anterior.

Art. 82. Si cualquiera de los jurados tuviere duda sobre 
la inteligencia de alguna de las preguntas, podrá pedir que 
el Tribunal aclare también por escrito la palabra ó concepto 
dudoso.

Si antes de dar su veredicto creen necesarias nuevas ex
plicaciones, les serán dañas por el Presidente, después de 
volver para este efecto á la sala de audiencia.

Cuando hubiere lugar á modificar ó completar las pre
guntas, no se procederá á hacerlo sino en presencia de las 
partes.

Art. 83. Terminada la deliberación, se procederá á la 
votación de cada una de las preguntas, por el orden con 
que se hubiesen formulado por el Presidente del Tribunal.

Art. 84. La votación será nominal y en alta voz, con
testando cada uno délos jurados según su conciencia, y 
bajo el juramento prestado, á cada una de las preguntas 
si ó no.

Art. 85. La mayoría absoluta de votos formará vere
dicto.

En caso de empate, se entenderá votada la inculpabili
dad. Si se tratase de hechos relativos á circunstancias agra
vantes, se entenderá votada la exclusión de éstas. Si de 
hechos relativos á circunstancias atenuantes ó eximentes, 
se entenderá votada la existencia de ellas.

Art. 86. Ninguno de los jurados podrá abstenerse de 
votar.

El que insistiere en abstenerse después de requerido tres 
veces por el Presidente, incurrirá en la pena señalada en el 
segundo párrafo del art. 383 del Código penal.

La abstención, sin embargo, se reputará voto á favor de 
la incuipabilidiid.

Art. 87. Concluida la votación, se extenderá un acta en 
la forma siguiente: «Los jurados han deliberado sóbrelas 
preguntas que se han sometido á su resolución, y bajo el 
juramento que prestaron, declaran solemnemente lo si
guiente:

A la pregunta .. (Aquí las preguntas copiadas). Sí ó no.
Y así todas las preguntas, por el orden con que hubieran 

sido resueltas.
Art. 88. En el acta no podrá hacerse constar si el acuer

do se tomó por mayoría ó por unanimidad, y será firmada 
por todos los jurados.

El que no lo hiciere después de requerido tres veces, in
currirá en la pena á que se refiere el art. 86 de esta ley.

, Art. 89. El jurado que revelase el voto que hubiere emi
tido, ó el que hubiere dado cualquiera de sus colegas, salvo 
lo que se dispone en el art. 110, será considerado como 
funcionario público para los efectos de lo dispuesto en el 
art. 378 del Código penal.
, Art. 90. Escrita y firmada el acta, volverán los jurados 
á la saia del Tribunal; y ocupando sus respectivos asientos, 
el que hubiere desempeñado las funciones de Presidente 
leerá el acta en alta voz, entregándola después al Presi
dente del Tribunal.
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En este estado del inicio, los ^ld(:llt'‘^(^'^ propie- 
nar, pudiendo retirarse; y mientras ( ue lo» la
torios deliberen, permanecerán con uiel. aCciden-
Seeción de derecho por si acaso ocm - ‘ uéllos. 
to que exigiere la sustitución de alga ) -4

c a pít u l o  x il
Del juicio de derecho.

Art. 91. Cuando el veredicto fuese po^ce-
Mguno de los acusados, el I íes icióu'de los actores 
d=rí u, pahbm al F.scaLy 41»por boavemen- 
Particulares para que mf0'^ imponerse^ cada uno de los 
te, así sobre la pena que debe 1 )01Lsa|Ji|idad civil y 
declarados culpables, como sobre la respous
to cuantía. , , .....liaOnbmción de los actores

Después del Fiscal y de la n- P í’u Ocesados y las de lasMiares, intommrán las de Ios P?"™ ?
demás personas civilmente ics| ) ■ cuestiones lega
, En los informes se hm.taran a UaLu las cu estableci(log 
les, ajustándose necesariaincn >. < eritica alguna
por el Jurado, sin que se permua censu
acerca de ellos. , lemá8 partes, podrán

Art 92. ASÍ el Fl^=?^es respeto al delito, parti-
Variar en el acto sus ^lih^ - (.uiDHbLes v circunstancias 
cipación en él de los declai » . |e laS declaracio-
UlodiñeaUvas de la penalidad, paitienao 
nes contenidas en el veredicto. de । ¿e Rn.
, Es aplicable lo oispuesto oi el cuant0 retiere a 
juiciamiento criminal, pcio ■ • n(,¿n caSG pueda sus-
la caliUcación del delito, sur que . i nmgun hcul.
penderse el juicio porque el J ^nal n g 
tad á que se rehere dicho aiticu ó inmediatameuteArt493. Terminados est^mfoimes,. g
después de pronunciado el ,ierecho se retirarán a de
de inculpabilidad, los Jueces e d^%n call:l caso, 
liberar y dictar m q- .q.anal extenderá un neta

Art. 94. El Secretar1.del b m liaciendo
por cada sesión diaria qu . . tante qUe hubiera ucu- 
constar sucintamente todo lo impoitan i
Trido. . , < „ a  in letra las pretcnsiones in-

En las actas se insertaran n U _ ■ d t 1 ó de la Sección
■cidentolos y l«s reSo,uc.ou= de I ,=s den
que hubieren de ser objeto del recu ,án n8iraismo a

CÍ^n«r^^laSI... ..................

Fiscal, las partes y sus representantes y
rán las actas.

c a pit u l o  x iii .
De las sentencias W Tribunal de derecho.

Art. 86. ¿a Sección do de™$ho ¡¡"^""ciones1 del vere-

”bién pre80a
por otro proceso. acordarán por mayoría abso-Art. 9^. Las sentencias se acó ntag y reS.
hita de votos, transen hiendo.. - Vezde la narración y 
puestas cuntemdas en e \cio siendo aplicable todo lo

—«editen la ley de 

E^rS^™"podrán suspender la deliberación 

veredict08-86 uni' 

rio origin-al es. áh cnusn^ Tribun^podran^^
se de pronunciar respectivamen ■ djct0 reticran a 
^‘^‘que'.^ue^'^ Eribúnaldel

Jurado. ^Se concluirá./

MISTERIO DE FOEVÍi).
REAL O «DEN.

De acuerdo con la propuesta hecha pm U 

peccidn general de primera ensonauzo, o 
le que los Inspectores proviucia.es ptud. 
ÍXnUta‘-i--'‘oA^TCTer1o“ 

ceroo les impoue; S >a D G ),
Hijo D. Alfonso Xlu Í.W- X)- L /’ 

se suspenda por ahora labre de su Augusto

critos cada ano en los n (
]a« Escuelas, mandada formar ¡ or ea. - 
d^ostodel^yordrud^

de Setiembre del mismo ano, p- • • ._
que los Muelos y
cas prosigan cumpneimo lo pie .
fo primero de la expresada t &i°T gu eo

pública. faceta 1 Mayo 1888.)

SECCION SEGUNDA.___  
" wSIT mvÜXGLV DE rAllAGVZA

Ne g o c ia d o 3.°—ClTCiibir. ,
Alcaldes,Guardiacivil,Ci)er-

Eucargon lo», i (¡cni,s pendientes
busca 3 captura del 

de mi Anton ia , I _ ge ex.,Pesaü a conti-

1 de M»yo de 1888.—El Ooberuador,

Nicasio de Montes.
Señns.

^GnernSanMaeldn^bijode^- 

eéy Al-ll,1T .~^H^ór moreno, pelo ue- 
^^^n^Íueeto, descolorido, blusa 

azul y alpargatas a lo minuu.

CIRCULA R.
rara cumplir lo ^^'^topor la SupericrnúM, se 

hace pübüeo que os bies. Ak le <
hdades exmlau edmeu.s d. •• > o» (¡e

Sin
1888.-E1 Gobernador, 

Nicasio^de Montes.
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SECCION SEXTA^
. Habiéndose acordado por la Superioridad la des

aprobación de la subasta celebrada por este Munici
pio en el día 20 de Abril último, para llevar a efec
to el arrendamiento á venta libre de las especies su
jetas á consumos en este distrito para el ejercicio 
próximo, y de conformidad á lo dispuesto por el ar
tículo 237 de la instrucción del ramo, se anuncia 
otra nueva subasta, en un solo acto, que tendrá lu
gar en las Salas Consistoriales de esta villa ante el 
Ayuntamiento de la misma, el día 18 dei actual, á 
las diez de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
rectificado expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. _ .

Serán objeto de este arriendo todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos, con inclusión de 
Ia snl* „ .

Ei tipo de la subasta será el de 18.465 pesetas 24 
céntimos de cupo para el Tesoro por consumos y ce

. reales é igual cantidad por recargo del 100 por 100 
para municipales, con mas 803 pesetas 25 céntimos 
por cupo de la sal, ascendente en conjunto á 37.733 
pesetas 73 céntimos, y un 3 por 100 sobre el totai 
cupo del Tesoro para conducción de caudales. La 
subasta quedará abierta por término de una hora.

Para tomar parte en la subasta será preciso acre
ditar en el acto haberse hecho el depósito de 1.500 
pesetas en la Depositaría municipal ó en la mesa de 
la presidencia, presentando á la vez su cédula per
sonal.

Ateca 7 de Mayo de 1888.—El Alcalde, José Ma- 
vía Hueso.-El Secretario accidental, Antonio Blasco.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de igual 
húmero de contribuyentes, tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre de todas las especies suje
tas al impuesto de consumos y sus recargos en el 
año próximo de 1888-89, en subasta pública, que se 
celebrará el día 10 de los corrientes, á las diez, de la 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo el pliego.de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Fuendetodos 4 de Mayo de 1888.—El Alcame, 
José Grasa. __________________

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores, 
Ia primera subasta del arriendo á venta libre de 
bis especies de consumos para el próximo ejercicio 
de 1888-89, se anuncia una segunda para el día 13 
del actual, á las diez de su mañana.

Purroy 4 de Mayo de 1888.—El Alcalde, Ilde
fonso Ibáñez.

La matrícula industrial de este pueblo, para el 
Próximo año económico de 1888 á 1889, se halla 

puesta al público por el término de ocho días en 
*a Secretaría del Ayuntamiento y horas de oficina.

Lo que se anuncia para que durante el expresado 
Período puedan hacer las reclamaciones que tengan 
Por conveniente.

El Burgo de Ebro 7 de Mayo de 1888.—Ei Al
Calde, Antonio Giran.—P. S. M , Francisco Herre-

, Secretario.

La matrícula de subsidio industrial de este pue
blo, correspondiente al año económico de 1888-89, 
se halla expuesta al público por espacio de 15 días, 
durante los cuales podrá reclamar ei que se encuen
tre perjudicado.

Orcajo 4 de Mayo de 1888.—El Alcalde, por su 
mandado, Nicolás Martín, Secretario.

El presupuesto ordinario de gastos é ingresos de 
este Municipio, correspondiente al ano 1888-89, es
tará expuesto al público en la Secretaría del Ay un
tamiento durante el tiempo que marca la ley en las 
horas de oficina.

Muel 7 de Mayo de 1888.— El Alcalde, Vicente 
Sánchez. ________

El proyecto de presupuesto municipal ordinario, 
formado para el año económico de 1888-89, y el 
adicional al ordinario vigente, se bailaran expues
tos al público por espacio de 15 días en la Secreta
ria del Ayuntamiento de esta villa, de conformidad 
con el art. 146 de la ley Municipal.

Sástago 29 de Abril de 1888.—El Alcalde, Pe
dro llamón. ____ ______

El repartimiento de consumos para el año econó
mico Je 1888-89, *e halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de este pueblo por término 
de ocho días, durante ios cuajes podrá ser examinado 
por los vecinos que lo deseen, y se admitirán las 
reclamaciones á que diere lugar, las cuales se 
resolverán por el Ayuntamiento en sesión pública, 
de que se dará conocimit uto á lob interesados, tras
currido que sea el plazo mencionado.

Jaulín 7 de Mayo de 1888.—El Alcalde, Mariano 
Martín.—1). S. O., Agustín Jimeno, Secretario.

El presupuesto municipal ordinario, formado en 
este pueblo para el año económico de 1888-89, se 
halla expuesto a! público por término de 15 días, 
durante los coles podrán examinarlo los que gus
ten y presentar las reclamaciones que crean con
venientes.

Jaulín 7 de Mayo de 1888.—El Alcalde, Mariano 
Martiu.—D. S. tí, Agustín Jirneno, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DB PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia dei distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente hago saber: Que en virtud de ha

ber sido celebrada el 25 de Abril último la junta ge
neral de acreedoresde 1). Santiago Villagrasa y Val, 
sin conseguirse la designación de Síndicos, objeto de 
la convocatoria, por babei los cuatro que asistieron 
renunciado su derecho a verificarlo, por auto de este 
día, de conformidad con lo propuesto por la repre
sentación del concursado, tengo acordado citar á to
dos los acreedores del expresado Villagrasa, para 
que por si ó mediante persona que legítimamente 
le represente, se presenten en el juicio los que to-
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D. Casimiro .limeño Balleteros, Juez de instrucción 

de este partido: .
Hago saber: Que para pago de las responsabi i- 

dades pecuniarias impuestas á los procesados . aco^ 
bo Aibar y Francisco Pneyo, vecinos de Luesia^e 
causa sobre hurto, se sacan á la venta en púbaca 
subasta los bienes embargados á dichos procesa oS, 
sitos en ios términos de la mencionada villa que 

continuación se expresan: .
De Jacobo Aibar: una casa, sita en el casco e 

villa de Liiesia, y su calle de Huesca, sin núnic-' 
ro, que consta de dos pisos, y confronta por la e 
recha entrando con otra de Manuel Casabona, p 
la izquierda con la de Matías Montañés y p°r a e 
palda con corral de Francisca Jiménez: tasada e I 

750 pesetas. _
De Francisco Pueyo: un campo, sito en los 

minos de dicha villa, partida del Corral blanco, ( 
dos fanegas, seis almudes tierra de regadío; q^ 
jinda al Norte con Bernardino Lobera, al Este co^ 
rio Arba, al Sur con José Gastón y al Oeste co 

Miguel Aragüés: tasado en 50 pesetas.
Y otro campo, también regadío, de cabida de 

fanegas y tres almudes, sito en los términos iL 
referida, villa, partida de Rio-villa; que linda al 0 
te con León Aragüés, al Este con Manuel ' 
al Sur con José Laborda y al Oeste con Rio-vi 

tasado en 240 pesetas. , •,
Cuyo acto tendrá lugar el día l.° de Junio pi 

rao viniente, á las diez de su mañana, en la ‘ 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que 
tomar parte en la subasta deberán los heiL1 
consignar previamente en la mesa del Juzgar o 
cantidad igual por lo menos al 10 por lOO *'! 
del valor de los bienes; que no se admitirán 
ras que no cubran las dos terceras partes cel 
y que no existen títulos de propiedad de las J11

Dado en la villa de Sos á 30 de Abril de
—Casimiro Jimeno Ballesteros.—Por man a 

S. S , Antonio Sauz.

davía no lo hubieren hecho, con los títulos ju'tih 1 
cativos de su crédito, y a la vez, al efecto de que 
todos ellos comparezcan en este .1 izgaao, sito en la 
calle de la D-mocracia, núm 62, el 19 -leí comen- . 
te, a las cuairo de su tarde, eu que tendrá lugar la 
celebración de nueva junta para igual objeto que la 
anterior, , .

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de 1R88.—Lisar- 
do Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

D. Lisardo Sánchez Cubo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

ge crean con derecho á los bienes relictos al lubtci- 
miento de Petra Fanlo Carnicer, hija de José y Ma
ría, natural v vecina de esta ciudad, viuda de Ma
riano Carnicer, de 80 años de edad, ocurrido en el 
Hospital provincial el día 19 de Setiembre de IBSb, 
para que en el término de 20 días, contados desde 
la inserción del presenté en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado (De
mocracia, 62) á deducá- su derecho en turma le
gal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar, y se advierte que si bien comparecie
ron en tiempo ¿ reclamar dicha herei cia los her- 
mauos Gregorio y Manuel Carnicer Gómez, se les 
ha tenido por desistidos de sn pretensión por no ha
ber justificado su part nleseo con la causante. ,

Dado en Zarap-oza á 7 de Maye de 1888.-Lisar- 
do Sánchez Cabo.—D. S. O., José Cuitarte.

Sos.
D. Casimiro .limeño Ballesteros, Juez de instrucción 

de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Salvador 
Marbmo Aragüés Calvo y otro, vecinos de Luesia, 
sobre lesiones á Juan Lacruz, se sacan á la venia 
cu pública subasta los bienes embargados a dicho 
Ara»üés, que A continuación ae expresan:

Una casa, sita en la villa de LueMa y su calle de 
San Juan, señalada con él núm. 6; que conhonta 
por l.i derecha entrando con casa de Domingo Ara- 
<>üés por la izquierda con otra de Jacobo Rebla y 
por lá espalda Cur otra de José Garcés, sin que cons
te su superficie: tasa-la en 1.200 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar el día 28 de Mayo próxi
mo viniente, á las diez-le su mañana, en la ^ala 
audiencia de este Juzgado; adviniéndose que para 
turnar parte en la subasta, deberán ios licita lores 
consignar previamente en la mesa del una
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes; que no se admitirán postu- 

• ras que no cubran las dos terceras partes del avaluó, 
• v que los títulos de propiedad obran en el expedien

te ñor certificación de referencia al Regís1 ro de la 
propiedad de este partido para que puedan exami- 
nanus los que quieran tomar parte en la subasta, y 
se previene además que los Imitadores deberán cou- 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a exi-

"vdh de Sos á 3) de Abril de 1888^ 
Casimiro Jimeno BallestcrtS.-Por mandado de b. b., 
Antonio Sauz.

PARTE NO OFICIAL.
anuncio .

ARRIENDO.
6olflrDesde 1.° de Julio próximo se arrienda el 

y cubierto que actualmente ocupa el alnn 1 
maderas de los Roncaleses, situados pieximo

de
1»

puerta de D Sandio. , . a de
De su precio y condiciones informaran,

la Constitución, núm. 6, establecimiento < 

r r n aj es. ________ ________ —
............ ........IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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